
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pacho, Cundinamarca, agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

                      

REFERENCIA:   SUCESIÓN   

CAUSANTE:   JOSÉ ÁLVARO GONZÁLEZ JEREZ  

RADICACIÓN: 2019-00018  

CUADERNO:             1 
   

 

Visto el informe de secretaría, el Despacho dispone:   

 

 Por secretaria REQUERIR a los interesados en este asunto para que 

den cumplimiento a lo exigido por la Dian mediante oficio número 

132.244.443. 5961 del 22 de abril de 2019. 

 

Téngase en cuenta que el término concedido al señor ÁLVARO IVÁN 

GONZÁLEZ FUENTES, para que indicara si acepta o repudia la herencia, 

venció en silencio el 15 de Julio del 2020. Teniendo en cuenta el artículo 

492 del C.G del P., en concordancia con el artículo 1289 del C. Civil, se le 

prorroga el término por veinte (20) días más; por conducto de SecretarÍa 

póngasele en conocimiento lo acá dispuesto al señor ÁLVARO IVÁN 

GONZÁLEZ FUENTES, por el medio más expedito. 

 

Téngase en cuenta que la notificación enviada señor EDGAR JOSÉ 

GONZÁLEZ FUENTES, fue devuelta, y que la notificación enviada por la 

secretaría de esta sede judicial al señor HECTOR JULIO GONZÁLEZ fue 

enviada, pero no se tiene certeza que fuera recibida. 

 

Por lo indicado en el párrafo anterior y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806, en concordancia con el inciso 5º del artículo 

292 del C. G del P., por secretaria requerir a los interesados para que 

aporten el correo electrónico de los señores EDGAR JOSE GONZALEZ 

FUENTES y HECTOR JULIO GONZALEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
2 de 2 
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Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 
Nro. _______________ DE FECHA ________________ 

 
____________________________________ 
  SONIA  CAROLINA MORALES MORALES  

SECRETARIA 


